
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Solicitud de Devolución Título Judicial N° 1999-00885 

Solicitante: Fulgencio Ramírez Aristizábal. 

 

Visto el trámite procesal surtido en el plenario, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta para 

los fines procesales correspondientes, el informe secretarial que precede, 

mediante el cual informa que “[[ del título numero 400100001272035 por un 

valor de $6.000.000.oo el cual, aparece en el aparte de estado como pagado 

por prescripción tal y como se puede observar en el documento adjunto al 

expediente digital No. 13”. 

 

2.- REQUERIR a la División Fondos Especiales y de Cobro Coactivo y a 

la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca 

y Amazonas, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

enteramiento de esta decisión, informen a esta sede judicial cual fue el trámite 

dado a los oficios No 0138 y 0139 de 4 de febrero de 2022, mediante el 

cual se les comunicó que este estrado judicial ordenó revocar la orden de 

prescripción del Depósito Judicial   No. 400100001272035 del 14 de octubre 

de 2005, por la suma de $6.000.000 M/Cte. 

 

Así mismo, se ordenó la reactivación del Depósito Judicial No. 

400100001272035 del 14 de octubre de 2005, por la suma de $6.000.000,oo, 

con el fin de continuar con el trámite de devolución de dineros presentado por 

el señor Fulgencio Ramírez Aristizábal.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 

29 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:    Entrega N° 2020-00482 

Demandante(s):   María Teresa Peña. 

Demandado(s):Gladys Yara y Pedro Pablo Montes. 

 

 

Comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del 9 de febrero de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. DAR por terminada la presente solicitud por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

3.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

  

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

Notificación por Estado: La providencia anterior es notificada en ESTADO No 56 Hoy  29 

de abril de 2022.  El Secretario  

JBR 



PROCESO No.2021-00561

AGENCIAS EN DERECHO 2.600.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  10.950,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.610.950,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00561-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00744

AGENCIAS EN DERECHO 3.980.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  22.500,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.002.500,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00744-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00761

AGENCIAS EN DERECHO 2.450.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.450.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00761-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00762

AGENCIAS EN DERECHO 2.662.500,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.662.500,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00762-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00787

AGENCIAS EN DERECHO 4.500.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  5.000,00$                                   

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.505.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00787-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00845

AGENCIAS EN DERECHO 6.400.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  10.950,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

6.410.950,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00845 -00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00864

AGENCIAS EN DERECHO 2.757.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  10.950,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.767.950,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00864-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00892

AGENCIAS EN DERECHO 3.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  10.950,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.010.950,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00892-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00903

AGENCIAS EN DERECHO 2.800.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.811.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00903-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-00975

AGENCIAS EN DERECHO 4.050.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  19.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.069.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-00975-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-01033

AGENCIAS EN DERECHO 5.200.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  17.400,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.217.400,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-01033-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-01067

AGENCIAS EN DERECHO 4.900.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  25.395,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.925.395,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-01067-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-01104

AGENCIAS EN DERECHO 3.332.500,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.332.500,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-01104-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2021-01295

AGENCIAS EN DERECHO 4.900.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.900.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2021-01295 -00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2022-00085

AGENCIAS EN DERECHO 7.250.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  9.500,00$                                   

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

7.259.500,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 22 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso N° 2022-00085 -00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy 29 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 


